
  

  

ORDINARIOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE MANABI 
EXTRACTO DE CITACION 

A los señores: JOSE JOAQUIN OLMEDO HE- 

RRERA, JORGE EMILIO SANTOS TORO y 
posibles interesados. se les hace saber: Que en 

este Juzgado Décimo Segundo de lo Civil y Mer- 

cantil de Manabí, se ha presentado una deman- 
da de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio, cuyo extracto y auto recaído en como 

sigue 
ACTORA LEYDA VANEZZA JACOME VILLA- 

CRES 
DEMANDADOS JOSE JOAQUIN OLMEDO 

HERRERA, JORGE EMILIO SANTOS TORO y 

posibles interesados 
TRAMITE: Ordinario 
JUICIO No 326-2009 

AB DELAACTORA ANTHONY PADILLA 
CUANTIA. USD 9.000,00 (nueve mil dólares de 

los Estados Unidos) 
OBJETO DE LA DEMANDA. La actora en su de- 

manda manifiesta que desde el 20 de febrero de 
1993, viene manteniendo la posesión pacifica, 
material, pública, ininterrumpida y sin clandesti- 

nidad con ánimo de señora y dueña de dos lotes 
de terreno situados en la manzana "C”, lotes nu- 
netos 1 y 2 de la lotizacion Santa Cecilia, Can- 
tón Jaramyó, cuyos medidas y iinderos son los 
siguientes Por el FRENTE, mide tremta metros y 
indera con calle publica planificada. por ATRAS, 
14 treinta metros y iindera con propiedad del Dr 
Victor Hugo Borja, por el COSTADO DERECHO 

ide vela metros y Indera con propiedad del 
coñor Jorge Emilio Santos Toro, y. por el COS- 
"AVQOIZQUIERDO mude tremta metros y inde- 

¿+ On Calie publica planificada Superficie total 

+ area 900 metros cuadrados Fundamenta su 

    

“as arbculos 663 715 2392, 2393, 2398 2410 
24741, 2413 del Codigo Civil, alegando la acto- 

;4 ue en sentencia se la deciare como unica 

y legitima piopietaria del predio descrito, por el 
nado de prescripción adquisitiva extraordinaria 

Ce Ono 
«UEZ DE LA CAUSA Abogado Héctor Bravo 
Lastra Juez Decimo Segundo de lo Civil y Mer- 
val de Manabí, quien medinte providencia de 

fecha 04 de mayo de 2009, las 11h00, acepta 

al trámite la demanda y ordena se cite al de- 
mandado y posibles interesados a través de la 

prensa en un diario que se edite en la ciudad de 
Portoviejo, por cuanto la actora manifiesta bajo 

la solemnidad de juramento desconocer la indivi- 
dualidad o residencia del demandado y posibles 
interesados, citaciones que se las realizará de 

conformidad con lo que establece el Art 82 del 
Código de Procedimiento Civil Se ordena asi 

mismo se inscriba la demanda en el Registro de 

ta Propiedad del Cantón Jaramijo Lo que se 
hace conocer para los fines de Ley, advirtién- 
dole al demandado y posibles interesados de 
la obhigación de señalar domicilio legal para sus 

futuras notificaciones, caso contrarmo podrán ser 

declarados en rebeldia, si no lo hicieren dentro 

de los vemte días después de la tercera y última 

Montecristi, 08 de septiembre de 2009 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE MANABI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANT!L DE MANABI 
EXTRACTO DE CITACION 

A los señores MARÍA JACQUELINE FLORES 
MORA. HUGO DANIEL ALVARADO MERO y 

posibles interesados se les hace saber Quen 
en este Juzgado Vigesimo Primero de lo Civil y 
Mercantil de Manab: se ha presentado una de- 

manda de Prescripcion Extraordinaria Adquistti- 

va de Domima cuyo extracto y auto recado es 

MARÍA JACQUELINE FLO- 
RES MORA, HUGO DANIEL ALVARADO 

MERO y posibles interesados 

  

compra/venta anta de toro 
.8sas, departamentos y aus vr 

Zompra/venta de todo tipo de 
vehículos 

Oportunidades de trabajo. 

Servicios cursos, construcción, 
consultoría. 

Compra/venta de objetos, elec- 

trodomésticos, muebles,equipos 
de oficina, etc. 

MANAB! 
AB DELAACTORA ANTHONY PADILLA 12301 

CUANTIA USD 5 373,00 (cinco mil trescientos 

  E 

setenta y tres dólares de los Estados Unidos) 

OBJETO DE LA DEMANDA: La actora en su 
demanda manifiesta que desde el 15 de febrero 

de 1993, viene manteniendo la posesión pacífi- 
ca, material, pública, ininterrumpida y sin clan- 
destinidad con ánimo de señora y dueña de un 

lote de terreno situado en el sitio “Mazato” de 
la parroquia Urbana Tarqui, Cantón Manta, bien 

raíz circunscrito dentro de las siguientes medidas 
y linderos POR EL FRENTE, 6 metros con 60 

centimetros y imdera con la avenida 203; POR 

ATRÁS, con 9 metros y 40 centimetros y Iindera 
con propiedad de Maria Jacquetine Flores Mora, 
por el COSTADO DERECHO, 24 metros y Iinde- 

ra con propiedad de los señores Juan de Dios 
Sánchez y Tito Calle Cacao; y. por el COSTADO 

IZQUIERDO, empezando desde el frente hacia 
atrás 2 metros y 20 centimetros en ángulo recto 

hacia la parte de afuera y desde ese punto hasta 
la parte de atrás con 22 metros y 20 centimetros 
y Iindera con canal de desague Municipal Total 

de área 214 metros con 92 centimetros cuadra- 

dos Fundamenta su demanda de conformidad 
con lo que establecen los artículos 603, 715, 

2392, 2393, 2398, 2410, 2411, 2413 del Código 
Civil, alegando la actora que, en sentencia, se 
la declare como única y legítima propietaria del 

predio descrito, por el modo de prescripción ad- 
quisitiva extraordinaria de dominio. 
JUEZ DE LA CAUSA. Doctora Laura Joza Mejía, 

Juez Vigésimo Primero de lo Civil y Mercantil de 
Manabí, quien mediante providencia de fecha 04 
de agosto de 2009, las 08h56, acepta a trámite 
la demanda y ordena se cite a los demandados 

MARIA JACQUELINE FLORES MORA, HUGO 
DANIEL ALVARADO MERO y posibles intere- 
sados, por medio de la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación de esta ciudad, 
por cuanto ta actora afirma bajo ¡juramento que 
desconoce sus domicihos y le es imposible de- 
terminarlo, peticion que formula de conformidad 

con lo que preceptua el Art 82 del Código de 
E ga Procedumuento Civd Codificado. Se les ativies 

ACTORA AURA DEL ROSARIO CANTOS vE- , alos demandados de la obligacion que tiene de 

EZ señalar casillero judicial para sus notificaciones 
Manta, 11 de septiembre de 2009 
Ab. Carlos Castro Coronel 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGESIMO 

PRIMEOR DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

TUTO 
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Planta Editora: “3 car cuca 4 rte 
KM 3. Tel 4758/2- AJ>5//0A MILL 
475726, 475728 

IMBABURA-CARCHI 
Agencia Ibarra: Cdla Mejía 350entre 
Sucre y Rocafuerte 
Telefax. (06) 2956502 - 2607625 
- 261661 

Agencia Tulcán: Sucre y Chimborazo 
(Esq) Ed. Ed Burbano 2do piso 

COB OCA Are 
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ma 
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Agencaia2: oral va US 1 CE 0 

Byte El oye 

IM A 20M 216818 
ZAMORA 
Agencial: Luis Marquez y Amazonas, 
Centro Comercial Retna del Cisne, LH 

19 Telf (07) 2606750 

SANTO DOMINGO 
Agencia: Rema Victoria 823 y Grat 
Baquedano Tel: 503266, 222405, 

222406 Fax: 228918 

MANASI 
Agencia: Ricaurte, entre Córdova y 

ARA . mA 

Agencia3: houe rRocatuerte y Ata 
caah a agenda Areta Telf OOO 

Planta Editora: Portoviejo Kim 41/2 via 

Pottoviejo-Manta 

Telf 05 2931091 

GUAYAQUIL 

Agencial: Vícto Emiho Estrada 814 A 
e Higueras-Urdesa Central Telf. (04) 
2385981-2385973 

ESMERALDAS 
Agencial: Bolívar s/n y Rocafuerte 
(Esq) 4to piso 
Telf: (06) 272602 - 2728600 
- 2722294 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PLANTAIN REPUBLIC / 
REPUBLICA DEL PLATANO EXPORTPLANTAIN S.A. 

La compañía PLANTAIN REPUBLIC / REPUBLICA DEL PLATANO 
EXPORTPLANTAIN S.A., se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 10/09/2009, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.DIC.P.09 000456. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANAB). 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LAINDUSTRIALIZACION, 
EXPORTACION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION A NIVEL 

INTERNO Y EXTERNO DE CHIFLES Y DERIVADOS DEL PLATANO, 

YUCA, CAMOTE Y TODA CLASE DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
TECNICAMENTE ENVASADOS PARA EL CONSUMO HUMANO. 

Portovieio 18 de Septiembre de 2009 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO  


